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MODIFICATORIO NO. l. AL CONTRATO O¡ PRESNCIóI'I DE SERVICIOS NO. I2O. SAF. 1O6G
2019

CONTRATANTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARINO E.S.E.

CONTRATISTA SYNERGIA CONSULTORIA Y GESTION S.A.S.
NIT 80s00928G7
REPRESENTANTE
LEGAL

IRMA CONSTANZA MUNOZ BENAVIDES
C.C No.52.214.011

OBJETO Servic¡os Profes¡onales para la asesoría en la implementac¡ón y
metodología para la gestión de costos hospitalarios del Hospital
Un¡versitar¡o Departamental de Nariño E.S.E.

PI-AZO
EJecuoó¡¡

DE Del 08 de julio hasta el 31 de diciembre de 2019.

VALOR TREINTAYTRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE
($33.91s.OOO)

No. CDP OOl del 01 de Enero de 2O19
SUPERVISOR SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y COORDINADOR DE

RECURSOS FINANCIEROS
MODIFICACION: ADICION EN TIEMPO

Entre los suscritos a saber; GLADYS MYRIAM SIERRA PEREZ, mayor de edad, vec¡na y residente
en ésta ciudad, identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.712.O73 actuando en cal¡dad de
Gerente del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAI Of HnnlÑO E.S.E - Según Decretos
No. 37O y 377 de 2019-, qu¡en para los efectos del presente contrato se denomina EL
HOSPITAL - como entidad contratante, por una parte, y por otra parte IRMA CONSTANZA
w|UÑOZ gfi¡¡VlOES, mayor de edad, ident¡f¡cada con cedula de ciudadanÍa No. 52.214.011,
quien actúa en su condición de directora suplente y representante legal de SYNERGIA
CONSULTORIA Y GESTION SAS, con NIT No. 8O5O0928G7 , qu¡en en adelante es denominado
EL CONTRATISTA; hemos acordado suscrib¡r la presente modificación AL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS No. l2O.SAF.106G2019, previas las s¡guientes consideraciones:
1). Que entre las partes se suscribió el día 08 dejulio de 2019, el CONTRATO DE PRESTACTON
DE SERVICIOS No. 120.SAF.1O6G2019 cuyo objeto es: "SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA
ASESORíA EN LA IMPLEMENTACIÓN Y METoooLoGÍA PARA LA GESIÓN DE cosTos
HOSPTTALARTOS DEL HOSP|TAL UN|VERSTTAR|O DEPARTAMENTAL DE NAR|ÑO E.S.E. "., 2).
Que en el contrato en su C|ÁUSUI¡ SEPTIMA, estableció: TERMINO DE E,ECUúltON YVIGENCIA
DEL CONTRATO. El término de ejecución y v¡genc¡a de este contrato será durante el per¡odo
comprendido entre 08 de julio de 2019 hasta 31de d¡c¡embre de 2019.3). Con of¡cio l-11899
de 25 de nov¡embre de 2019 enviado por la Subgerente de Prestación de Servicios y el
Profesional Especializado de Finanzas se sol¡c¡ta ad¡ción en tiempo al contrato 12G.SAF-1O6G,
2019, ten¡endo en cuenta que por final de vigencia, el Hospital no ha hecho entrega de
¡nformac¡ón necesar¡a para que el contratista desarrolle el objeto contractual, por lo tanto se
sol¡c¡ta se prorrogue el mismo hasta el 31 de enero de 2020.4). Que si bien el presente
contrato t¡ene v¡genc¡a hasta el 31 de diciembre de 2019, cabe resaltar que El HOSPITAL no
contó con presupuesto aprobado por Ia Junta Directiva sino hasta el día 13 de d¡c¡embre de
2019; fecha en la cual, resultaba materialmente ¡mpos¡ble adelantar los procesos
contractuales que garantizaran la cont¡nuidad de los serv¡cios de salud a partir de¡ 1de enero
de 2O2O. Razón por la cual, la cerente del Hospital Departamental, gest¡ona (a través del Área
Financiera) ante el CONFIS, la adición al Presupuesto de Gastos, para la vigenc¡a f¡scal del año
2O19, la suma de DOS MIL QUINIENTOS VEINTITRES MILLONES TREINTA Y CUATRO MtL
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M.L ($ 2.523.034.682) 6egún consta en et ACUERDO
No. O22 del 13 de d¡ciembre de 2019, con el objeto de poder adicionar recursos a los contratos
viElentes y garantizar la continuidad de todos los servicios de salud, func¡onamiento,
operativ¡dad de la ent¡dad y derechos fundamentales de los usuar¡os, al menos para el mes de
enero del año 2O2O m¡entras se realizan los procesos Contractuales; todo lo anterlor
fundamentado en el Acta de Com¡té Técnico, 5) Que el no contar con la contratac¡ón r<uerid!
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podría de manera lrremediable paralizar los serv¡cios que ofrece el Hospital y afectar los
derechos fundamentales de los usuarios.6) En razón a lo expuesto, se requiere ADICIONAR EN
TtEMpo EL pRESENTE coNTRATo, cotuo úmcn UEDTDA pARA GARANTTZAR LA coNTtNUIDAD
DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA DEL FUNCIONAMIENTO, OPERATIVIDAD DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE I.IIRIÑO - HUDN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE
LOS USUARIOS, DESDE EL 01 DE ENERO DE 2020 HASTA EL 31DE ENERO DE 2020. En mérito
de lo expuesto, las partes proceden a suscribir el presente acuerdo, el cual se regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA. - MODIFICAR l¡ Cl¡USUt¡ SÉplmn DEL CONTRATO -
PRORROGAR EL PI-AZO Oe EJECUCIóH. El plazo de ejecución det contrato será hasta et día 31
de enero de 2O2O o Hasta agotar el valor del contrato, to que pr¡mero ocurra. PARAGRAFO
PRIMERO; Las demás estipulac¡ones o apartes de la cláusula séptima del contrato no
modificados de manera expresa mediante la presente cláusula, continúan incólumes.
SEGUNDA. - GARANTIAS: El Contrat¡sta deberá ampliar todas las garantías constituidas en
virtud del Contrato principal, en los térm¡nos del presente acuerdo y presentarlas al Hospital
para su aprobación. CUARTA. -PERFECCIONAMIE¡ITO: El presente acuerdo se perfecciona con
la suscripción de las partes. QUINTA.: Las demás obligaciones o est¡pulaciones previstas en el
contrato inicial, no mod¡ficadas de manera expresa por el presente acuerdo, continúan
v¡gentes y no sufren mod¡ficac¡ón alguna.

En constancia se firma en San Juan de Pasto, 3 [) DIC 2019

el contratista,
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Hosp¡tal Universitar¡o Departamental
De Nar¡ño E.S.E.
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